
No. de coñt.ato: OO55 .ortrato conform€ alarticulo 94, fracción lV de la Ley dellmpuesto tobre la Renta,
por rer Hoñorarios Asimilábles.

conkato d€ prest c¡ón de rerv¡c¡os bajo el rkiñ€n dG honoñrios ásiñ¡labl€s,
que celebrañ por uña pane la Secr€taría de Educ.cióñ Pública del Estado, a travé!
del Dr. Homero M€n€ses Hernánde¿, en 5u carácter de S€cretário de Educación

Públi.a del Estado, a quien en lo suc€eivo re l€ denominará "Iá SEPE" y por la otra
parte la p€Eona cuyos datos se eruñcian ensetu¡da, a qui€n €n lo suc€tivo y p.ra
los efectos delpresente contrato se le d€n omina rá 'El Pr.st¡dor de S€N¡c¡oi".

Ed.d
R.f.c

'|.dorl¡dlEs.olar¡dad
DoorL o

SECUNDARIA

CUAITA. - "ElPrestador de s€rvic¡os"5e hace responsable de los daños yperju¡cio§

que por inobservancia o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo qúe

será el único responsable de la ejecución de sus sewicios cuando no §e ajusten .
los términos y tondic¡one5 del presente €ontr.to.

HERNANDEZ f RUTOS LETICIA

asimismo 'L.s parter" podrá dar por concluido di.ho contrato con m.nera
anticipada y previo aviro por escriio con 15 días de anticiPáción a la otfal por así

convenir con rus interéses personales. Recordañdo que por nintún motivo este

cont.ato 5€ conriderará pforfogativo Y 5e requerirá nuevament€ la celebñción de

u¡ ñuevo cont.ato porescrtto con latformal¡dades necesar¡as paE 5u valide¡-

asimisrno, "El Prelador d€ Servicios' ño será cons¡derado corno trabajador ni de

bas€ ni de conlianza para lo5 €fectos leSales Y en part¡cular para obtener las

prestacioner de seturidad 50(iá1.

QUl f . - Para la int€.p.et.ción y cumpl¡mi€nto del presente contrato, "t¿ SEP["

no adquiere ni .econoce obliSatión altuña de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruiciol' en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contracrual que

consta de este instrumento lo§ anícllor 1 y 8 d€ la tey aed€ral del Trabaio, del

artículo8 de la Ley F€d€ralde lotTÉbajador€s alS€ñicio delEstado, apartado "B"
del articulo 123 d€ la Constituc¡ón Pollti€a de los Estados lJnidos l¡exicanot.

1.2. Que acorde con lo ertablerido en €l ¿rtÍ.ulo 1, 11y 46 fracción lde ¡a Ley

o.8ánica de la Adm¡nirración Pública del Efado de flaxcala, la Secretaría de

Educación Pública delEstado es responsable de darcump¡imiento a lasobligacion€s

del Estado en mater¡a educativa y le coresponde €laborar¡ eje€utar y evaluar lot
€onvenios queen ñatefia educativa celebre elGobierno F€d€ral.

1.3.Qü€ elor. Homero Meneses He.nánder, acreditasu p€r5onalidadiuridicácorno

Secretar¡o de tducación Pública del Estado, mediant€ el nombramiento expedido
por la c. Gobe.nadora d€lEstado de Tlaxcala, con fech.31de agoro d€ 2021.

1.4. Que señala como dom¡rilio el ubicado en Carreter. Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No- 5, Colonia L.s Animas, código Polal 90030, €ñ la C¡udad

DECTARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL "PREÍADOR DE LOS SERVICIOS"

11.2. Que no des€mpeña empleo, carp, comisión en el servicio públi

encuenka inhab¡latado para e¡ dereñpeño de e§tos, a5ícomo que a I

t, DE "LAs PARÍE5-

crÁusuLAs

5o(T4. - La "SEPE'y "ElPreladorde reNicios" areptan quetodo lo ro previsto €n

el presente contrato se r€girá por lás disposition€s conteñida§ en el capítulo l, de

los arttulos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano d€

Tlarcala. t.r partes se rometen á l. iurisdicrión d€ lo5 Tribunal€t del Estado de

Ilaxcala yrenuncian a cualquier otro ñrero qu€ Por ra¿ón de su dom¡€ilio presente

o f¡lu.o ll€taran a t€.er.

Leído el pr€rente contrato por los comp.r€cientet, lo aceptan €n cada una de sus

partesfimando al calce en s€ñal de ratilicación palatodos los efedos letal€5 a lot
que haya lu8ar. En la Ciudád deflaxcala, faxcala, eldia 01de.n.rodel.ño 2026,

,,LA SEPE"

Dr, ¡.16rÉ10 M¿ñ¿ser

"El Prestádor d€ 5etu¡.¡or"

ll.r. Manif¡efa baio p.otera de decü verdad, que re €ncuentra en pleno Soce de

sur f.cultade§, con per§onalidad juríd ica y qu€ los datos personales asentados en

elproemio delpresent€ instru me nto son fidediEños.

/n,
del presente contrato no ená prefando sefvi.ios por honor.r¡os en la mhma y/o
dist¡ñtá dependencia o eñtidad de la Administración Pública tederal y qu€ no 5€

encueñtra €n algún orro puero o sitoación qu. pudiera teñer.r conñido de

interee€§ para prestarlor rervicior, objeto délpresente contrato.

f.3. "El Prestádor de Serv¡cios" se obl¡& a aplicar los conocim¡entos que posee en

foña pe6onal, independiente e intransferible cumplieñdo y respetando las

normatividades iñternas que r¡t.n "1. SEPE", coñsiderando que ambas partes son
qlenament€ .onsc¡entes de que €lpresente contráto es de carácterrivil.

Secretario de Educac¡ón Púb

Ertado

C. L"t¡.¡a Herñánder Frutos

de la SEPE

-testigo"

ill.1. "La SEPE" y "El P.estador de Serviciol'declaran qu€ és su firme voluntad
celebrar elpresente contrato, para lo cual coñvienen en sujetarse a las situ¡€ntes:

PRIMERA. - "El Prestador de Seruiciol'tiene la ditponibilidad para cumpln coñ ia

€.comi€nda de "La sEPE", por ende, s€ obliga a prest.r rus seruic¡os en el horario
asi8nado, como INTE DENTE én el ceñtro de trab¿io d€¡om¡nado ESCUE|A

PRIMARIA "TR NCISCO I MAOERO', CON C.C.T. 29EPR@182; UaICADO E LA

CALI.E EM ILIANO ZAPAIA, 5AN JOSE ATOTONILCO, TLAXCO, TLA:X.

SEGUNDA. -"LasEPE" 5e obli8a a pagar a "ElPrenador desedicios" únicamente la

percepción por 55,000.00 (clNco MIL PESOS m/100 M. .) de manera neto
quin€eña¡, d€rpués de la r€tenció¡ de impuestos sobre la renta (1.5.R). En ¡ingúñ
caso dirha c.ntidad convenida podrá variar durante la vigeñcia del preseñte

C.P. D¡an. Rio3 Roldan lnt, Esm¡ríá Xochh.mo Molini

L

TERCERA.- El pres€nte contrato tendrá valide¡ dur¿nte elperiodo coñprendido del

0l ¿l 31 dG én€ro del año 2025, aclarando que "L¡ SEPE" en cualquier ñom€¡to
podrá da. por terminado el pr€r€nte contrato sin responsabilidad para €5tá y §¡n

ne.esidad que medie resolución judicialalEuna por incumPlimi€nto de cualquiera

de las oblitac¡ones establecdas en este contrato.

Lic,

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad juridica y patrimonio propio d€ conformidad con lo dispuero en los

artículos 40y43 de la Constitución Politica de los Elados Unidos Mei€anory 1de
la Constitu.ión Polirica d€lEstado Librey Soberano deflaxcala.

lt.



No. de contrato:0055

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os baio el rég¡men de honorar¡os asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará,,1á SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ense8uida, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará,,E1 prestador de Seru¡c¡os,,.

Nombre HERNANDEZ FRUTOS LETICIA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del tmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabil¡dad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resolución.¡ud¡cial alguna por ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era
de Ias obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservancia o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE,,, por lo que
será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
anticipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así
conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de,,El
Prestador de Seruic¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruic¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabajador n¡ de
base n¡ de confianza para los efectos legales y en pan¡cular para obtener las
prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en
el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de
los artÍculos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunclan a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos letales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

C. Letic¡a Hernández Frutos

Edad

R.F.C

f{acionalidad
Escolaridad

Domic¡llo

Estado Civ¡l

Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artÍculo !,LLy 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como
Secretario de Educaclón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 202j..

1.4. Que señala como domic¡lio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postal 90030, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11,1. Man¡f¡esta ba.jo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad juridica y que los datos personales asenta
el proemio del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el
encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la
del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Admlnistrac¡ón Pública Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar conflicto de
intereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

ll,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a apl¡car los conocimientos que posee en
forma personal, independ¡ente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
pleñamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

ilt. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las sigu¡entes:

cLAusuras

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡sponib¡l¡dad para cumpl¡r con la
encomienda de "La SEPE", por ende, se obllga a prestar sus servic¡os en el horario
asignado, como INTENOENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

PRIMARIA "FRANCISCO I MADERO", CON C.C.T.29EPR00182; UBTCADO EN LA
CALLE EMILIANO ZAPATA, SAN JOSE ATOTONITCO, TLA]XCO, TTAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de seru¡cios" únlcamente la
percepc¡ón por $5,000.00 (CINCO MtL PESOS OO/1OO M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la v¡gencia del presente

Secretario de Educac¡ón
Estado

del

Director de

"Testigo"

de la SEPE

Xoch¡temo Molina

- ir r
ltt')Y ' "
lr \J

C.P. D¡ana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng.
Analista



No. de contrato:0055

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persooa cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre HERNANDE¿ FRUTOS LETICIA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de mano del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
necesidad que med¡e resolución judicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por ¡nobservancia o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus servicios cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

añículo 8 de la Ley Federal de los Traba.iadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en pan¡cular para obtener las

prestac¡ones de setur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la .iur¡sdicción de los Tribunales del Estado de

T¡axcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos le8a¡es a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mar¿o del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Edad

R,F.C

Nacionalidad
Escolaridad

Domic¡lio

Estado Civil
Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

DE "TA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad.¡uríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con Io establecido en el artÍculo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gaciones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE tos SERVICIOS"

11,1. Man¡f¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurÍdica y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el servic¡o públia-ñryE"=:---
encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡stinta dependencia o ent¡dad de la Admin¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, ob.ieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normativ¡dades internas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de seru¡cios" t¡ene la disponibil¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

asi8nado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUELA

PRIMARIA'FRANCISCO I MADERO", CON C.C.T. 29EPR0O18Z; UBICADO EN LA

caLLE EMTUANO ZAPATA, SAN ,IOSE ATOTONILCO, TLAXCO, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a patar a "El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la

percepción por S5,00O.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

___________

Dr, Homero Meneses

Secretar¡o de Educación Pública del
Estado

L¡c.

"Testigo"

C.P. Diana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

C. Leticia Hernández Frutos

"fest¡go"

lnt. Esmirna Xochitemo Mol¡na
Analista

t.

[.
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